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POLICIALES. 

 RESO-2020-1278-GDEBA-MSGP, DENEGANDO (ART. 1) Y DISPONIENDO 

(ART.2) PASE DE ESCALAFON. 
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JEFATURA DE POLICÍA, SUPERINTENDENCIA DE INVESTIGACIONES 

EN FUNCIÓN JUDICIAL, CARGO JEFE DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL 

DE INVESTIGACIONES EN FUNCIÓN JUDICIAL MORÓN. 

 RESO-2020-1298-GDEBA-MSGP,  DESIGNANDO EN EL ÁMBITO DE LA 

JEFATURA DE POLICÍA, SUPERINTENDENCIA DE FUERZAS DE 

OPERACIONES ESPECIALES (F.O.E), DIRECCIÓN UNIDAD TÁCTICA DE 

OPERACIONES INMEDIATAS (U.T.O.I.), CARGO SUBDIRECTOR UNIDAD 

TÁCTICA DE OPERACIONES INMEDIATAS (U.T.O.I). 

 SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN DE PARADERO. 

 
 

  

SUMARIO N° 1 de 1 



                                                                                
 
Boletín Informativo N° 49                                                                             La Plata,  viernes 13 de noviembre de 2020. 

  
Página 3 de 12 

 
  

 
Resolución 

 

Número: RESO-2020-1240-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 5 de Noviembre de 2020 

 

Referencia: ASCENSO POST MORTEM Y BAJA POR FALLECIMIENTO EN ACTO DE SERVICIO AVILA 

ALEJANDRO RENE 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el Expediente N° EX-2020-22229348-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Teniente Primero (E.G.) Alejandro René AVILA, legajo N° 140.260, falleció el día 6 de octubre de 2020, 

luego de permanecer internado en el Hospital Modular N° 11 UPA 24hs de Florencio Varela, con resultado positivo 

de infección por covid-19; 

 

Que el deceso del Teniente Primero Alejandro Rene AVILA, se produce en el marco del brote del nuevo coronavirus, 

declarado como una pandemia por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), con fecha 11 de marzo 

de 2020; 

 

Que por ello, el Gobernador de la provincia de Buenos Aires, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito 

de toda la Provincia de Buenos Aires, por Decreto N° 132/20 -ratificado por Ley N° 15.174-, y el Poder Ejecutivo 

Nacional estableció la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” mediante Decreto de Necesidad y 

Urgencia N° 297/2020, disponiendo para garantizar su cumplimiento, controles permanentes en rutas, vías y espacios 

públicos, accesos y demás lugares estratégicos (art. 3°) y cuando se constate la existencia de infracción al 

cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” o a otras normas dispuestas para la protección de la 

salud pública en el marco de la emergencia sanitaria, encomendó se proceda de inmediato a hacer cesar la conducta 

infractora y dar actuación a la autoridad competente, en el marco de los artículos 205, 239 y concordantes del Código 

Penal (art. 4); 

 

Que también se estableció que las fuerzas de seguridad deben proceder a la inmediata detención de los vehículos que 

circulen en infracción a lo dispuesto en el presente decreto y procederá a su retención preventiva por el tiempo que 

resulte necesario, a fin de evitar el desplazamiento de los mismos; 

 

Que para el cumplimiento de estos fines, se ha exceptuado del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la 

prohibición de circular, al personal de las Fuerzas de Seguridad (art. 6 inc. 1); 

 

Que en la grave situación epidemiológica y en virtud de lo esencial de su trabajo en la presente emergencia el 

personal policial que se encuentra obligado a prestar servicios, resulta claramente expuesto a un mayor riesgo de 

infectarse por coronavirus, y la dolencia no será consecuencia de un hecho desafortunado del que es pasible cualquier 

individuo con prescindencia del ejercicio o no de la función policial, pues sin revestir su calidad de agente policial, 

estaría cumpliendo el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”; 

 

Que, en el entendimiento que el servicio policial es la acción que desarrolla el personal en cumplimiento de sus 

funciones, deberes u orden superior, el hecho que provocó el fallecimiento del Teniente Primero Alejandro René 

AVILA, resulta consecuencia directa e inmediata del ejercicio de funciones específicas, por haberse producido en 

virtud del riesgo propio de esas funciones; 

 

Que en consecuencia, por aplicación de lo normado en los artículos 30 y 51 de la Ley N° 13.982 y 123 y 338 de su 

reglamentación aprobada por Decreto N° 1050/09 corresponde disponer el ascenso “post mortem” al grado de Mayor 

del Subescalafón General, como asimismo, la baja por fallecimiento, en los términos del artículo 64 inciso a) de la 

Ley N° 13.982; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Ascender “post mortem”, a partir del día 6 de octubre de 2020, al grado de Mayor del Subescalafón 

General, al Teniente Primero Alejandro René AVILA, (DNI 17.834.382 - Clase 1966), en los términos de los 

artículos 30 y 51 de la Ley N° 13.982 y 123 y 338 de su reglamentación aprobada por Decreto N° 1050/09. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer la baja por fallecimiento, a partir del 6 de octubre de 2020, del Mayor del Subescalafón 

General, Alejandro René AVILA (DNI 17.834.382 - Clase 1966), en los términos del artículo 64 inciso a) de la Ley 

N° 13.982. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Superintendencia de Servicios Sociales y a la Dirección de Personal - 

Regímenes Policiales, notificar a los causahabientes. Dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo. 

Cumplido, archivar. 

 

 
 

____________________ 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2020-1241-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 5 de Noviembre de 2020 

 

Referencia: ASCENSO POST MORTEM Y BAJA POR FALLECIMIENTO EN ACTO DE SERVICIO 

CASTILLO ROBERTO HECTOR 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el Expediente N° EX-2020-21202176-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Capitán (EG) Roberto Héctor CASTILLO, legajo N° 147.109, falleció el día 1 de octubre de 2020, luego de 

permanecer internado en el Hospital Español de La Plata, con resultado positivo de infección por covid-19; 

 

Que el deceso del Capitán Roberto Héctor CASTILLO, se produce en el marco del brote del nuevo coronavirus, 

declarado como una pandemia por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), con fecha 11 de marzo 

de 2020; 

 

Que por ello, el Gobernador de la provincia de Buenos Aires, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito 

de toda la Provincia de Buenos Aires, por Decreto N° 132/20 -ratificado por Ley N° 15.174-, y el Poder Ejecutivo 

Nacional estableció la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” mediante Decreto de Necesidad y 

Urgencia N° 297/2020, disponiendo para garantizar su cumplimiento, controles permanentes en rutas, vías y espacios 

públicos, accesos y demás lugares estratégicos (art. 3°) y cuando se constate la existencia de infracción al 
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cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” o a otras normas dispuestas para la protección de la 

salud pública en el marco de la emergencia sanitaria, encomendó se proceda de inmediato a hacer cesar la conducta 

infractora y dar actuación a la autoridad competente, en el marco de los artículos 205, 239 y concordantes del Código 

Penal (art. 4); 

 

Que también se estableció que las fuerzas de seguridad deben proceder a la inmediata detención de los vehículos que 

circulen en infracción a lo dispuesto en el presente decreto y procederá a su retención preventiva por el tiempo que 

resulte necesario, a fin de evitar el desplazamiento de los mismos; 

 

Que para el cumplimiento de estos fines, se ha exceptuado del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la 

prohibición de circular, al personal de las Fuerzas de Seguridad (art. 6 inc. 1); 

 

Que en la grave situación epidemiológica y en virtud de lo esencial de su trabajo en la presente emergencia el 

personal policial que se encuentra obligado a prestar servicios, resulta claramente expuesto a un mayor riesgo de 

infectarse por coronavirus, y la dolencia no será consecuencia de un hecho desafortunado del que es pasible cualquier 

individuo con prescindencia del ejercicio o no de la función policial, pues sin revestir su calidad de agente policial, 

estaría cumpliendo el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”; 

 

Que, en el entendimiento que el servicio policial es la acción que desarrolla el personal en cumplimiento de sus 

funciones, deberes u orden superior, el hecho que provocó el fallecimiento del Capitán Roberto Héctor CASTILLO, 

resulta consecuencia directa e inmediata del ejercicio de funciones específicas, por haberse producido en virtud del 

riesgo propio de esas funciones; 

 

Que en consecuencia, por aplicación de lo normado en los artículos 30 y 51 de la Ley N° 13.982 y 123 y 338 de su 

reglamentación aprobada por Decreto N° 1050/09 corresponde disponer el ascenso “post mortem” al grado de Mayor 

del Subescalafón General, como asimismo, la baja por fallecimiento, en los términos del artículo 64 inciso a) de la 

Ley N° 13.982; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164; 

 

Por ello, 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Ascender “post mortem”, a partir del día 1 de octubre de 2020, al grado de Mayor Subescalafón 

General, al Capitán Roberto Héctor CASTILLO (DNI 23.307.287 - Clase 1974), en los términos de los artículos 30 y 

51 de la Ley N° 13.982 y 123 y 338 de su reglamentación aprobada por Decreto N° 1050/09. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer la baja por fallecimiento, a partir del 1 de octubre de 2020, del Mayor del Subescalafón 

General Roberto Héctor CASTILLO (DNI 23.307.287 - Clase 1974), en los términos del artículo 64 inciso a) de la 

Ley N° 13.982. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Superintendencia de Servicios Sociales y a la Dirección de Personal - 

Regímenes Policiales, notificar a los causahabientes, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 

archivar. 

 

 
____________________ 

 
Resolución 
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Número: RESO-2020-1258-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 5 de Noviembre de 2020 

 

Referencia: ASCENSO POST MORTEM Y BAJA POR FALLECIMIENTO EN ACTO DE SERVICIO QUIROZ 

LUIS GUSTAVO 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el Expediente N° EX-2020-20598652-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Comisario (Cdo.) Luis Gustavo QUIROZ, legajo N° 21.516, falleció el día 8 de octubre de 2020, luego de 

permanecer internado en el Sanatorio Fundación Nuestra Señora del Rosario, en San Nicolás de los Arroyos, con 

resultado positivo de infección por covid-19; 

 

Que el deceso del Comisario Luis Gustavo QUIROZ, se produce en el marco del brote del nuevo coronavirus, 

declarado como una pandemia por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), con fecha 11 de marzo 

de 2020; 

 

Que por ello, el Gobernador de la provincia de Buenos Aires, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito 

de toda la Provincia de Buenos Aires, por Decreto N° 132/20 -ratificado por Ley N° 15.174-, y el Poder Ejecutivo 

Nacional estableció la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” mediante Decreto de Necesidad y 

Urgencia N° 297/2020, disponiendo para garantizar su cumplimiento, controles permanentes en rutas, vías y espacios 

públicos, accesos y demás lugares estratégicos (art. 3°) y cuando se constate la existencia de infracción al 

cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” o a otras normas dispuestas para la protección de la 

salud pública en el marco de la emergencia sanitaria, encomendó se proceda de inmediato a hacer cesar la conducta 

infractora y dar actuación a la autoridad competente, en el marco de los artículos 205, 239 y concordantes del Código 

Penal (art. 4); 

 

Que también se estableció que las fuerzas de seguridad deben proceder a la inmediata detención de los vehículos que 

circulen en infracción a lo dispuesto en el presente decreto y procederá a su retención preventiva por el tiempo que 

resulte necesario, a fin de evitar el desplazamiento de los mismos; 

 

Que para el cumplimiento de estos fines, se ha exceptuado del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la 

prohibición de circular, al personal de las Fuerzas de Seguridad (art. 6 inc. 1); 

 

Que en la grave situación epidemiológica y en virtud de lo esencial de su trabajo en la presente emergencia el 

personal policial que se encuentra obligado a prestar servicios, resulta claramente expuesto a un mayor riesgo de 

infectarse por coronavirus, y la dolencia no será consecuencia de un hecho desafortunado del que es pasible cualquier 

individuo con prescindencia del ejercicio o no de la función policial, pues sin revestir su calidad de agente policial, 

estaría cumpliendo el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”; 

 

Que, en el entendimiento que el servicio policial es la acción que desarrolla el personal en cumplimiento de sus 

funciones, deberes u orden superior, el hecho que provocó el fallecimiento del Comisario Luis Gustavo QUIROZ, 

resulta consecuencia directa e inmediata del ejercicio de funciones específicas, por haberse producido en virtud del 

riesgo propio de esas funciones; 

 

Que en consecuencia, por aplicación de lo normado en los artículos 30 y 51 de la Ley N° 13.982 y 123 y 338 de su 

reglamentación aprobada por Decreto N° 1050/09 corresponde disponer el ascenso “post mortem” al grado de 

Comisario Mayor del Subescalafón Comando, como asimismo, la baja por fallecimiento, en los términos del artículo 

64 inciso a) de la Ley N° 13.982; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Ascender “post mortem”, a partir del día 8 de octubre de 2020, al grado de Comisario Mayor del 

Subescalafón Comando, al Comisario Luis Gustavo QUIROZ (DNI 21.432.846 - Clase 1970), en los términos de los 

artículos 30 y 51 de la Ley N° 13.982 y 123 y 338 de su reglamentación aprobada por Decreto N° 1050/09. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer la baja por fallecimiento, a partir del 8 de octubre de 2020, del Comisario Mayor del 

Subescalafón Comando, Luis Gustavo QUIROZ (DNI 21.432.846 - Clase 1970), en los términos del artículo 64 

inciso a) de la Ley N° 13.982. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Superintendencia de Servicios Sociales y a la Dirección de Personal - 

Regímenes Policiales, notificar a los causahabientes. Dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo. 

Cumplido, archivar. 

 

 
_____________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2020-1278-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 5 de Noviembre de 2020 

 

Referencia: Solicitud de pase de Subescalafón. Natalia Estefanía CHAVES 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2020-13327698-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por las actuaciones de referencia, la Oficial del Subescalafón General Natalia Estefanía CHAVES, legajo N° 

200.646, solicita su pase al Subescalafón Administrativo en virtud de poseer el título de Bachiller en Economía y 

Administración; 

 

Que en forma liminar, cabe resaltar que la Ley N° 13.982 y su Decreto Reglamentario N° 1050/09, establecen los 

distintos Subescalafones que integran las Policías de la Provincia de Buenos Aires, así como los requisitos para 

ingresar a cada uno de ellos; 

 

Que en efecto, resulta de aplicación en la especie lo normado por los artículos 28 y 70 de la Ley N° 13.982 y 23 del 

Anexo del Decreto Reglamentario N° 1050/09; 

 

Que al respecto, evaluada la actual conformación de los cuadros permanentes y la integración de los distintos 

Subescalafones que componen las Policías de la Provincia de Buenos Aires, no se advierte la necesidad de servicio 

que justifique el pase pretendido; 

 

Que mérito a ello, deviene oportuno denegar la solicitud de pase al Subescalafón Administrativo planteada por la 

interesada; 

 

Que ahora bien, se observa que la Junta Superior de Reconocimientos Médicos oportunamente dictaminó que la 

causante ha perdido la aptitud para desarrollar tareas operativas en forma definitiva; 
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Que siendo ello así, devienen aplicables a su situación de revista las previsiones del artículo 25 del Anexo del 

Decreto Reglamentario N° 1050/09; 

 

Que en ese entendimiento, corresponde disponer el pase al Subescalafón Servicios Generales de la agente, en los 

términos del artículo citado; 

 

Que la Dirección de Sanidad y la Dirección de Personal - Regímenes Policiales han tomado intervención en el marco 

de sus competencias; 

 

Que consecuentemente, procede el dictado del pertinente acto administrativo; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Denegar la solicitud de pase al Subescalafón Administrativo efectuada por la Oficial del 

Subescalafón General Natalia Estefanía CHAVES (DNI 38.432.706 - clase 1995), legajo N° 200.646, por los motivos 

expuestos en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer, a partir del dictado de la presente, el pase al Subescalafón Servicios Generales de la 

Oficial del Subescalafón General Natalia Estefanía CHAVES (DNI 38.432.706 - clase 1995), legajo N° 200.646, en 

los términos del artículo 25 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1050/09, por los motivos expuestos en los 

considerandos. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de 

Liquidación de Haberes y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones, dar al SINDMA 

y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
____________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2020-1296-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 5 de Noviembre de 2020 

 

Referencia: Designación de cargo. Dante Edmundo PEREZ BIANCHI. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2020-14927338-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y 

 

CONSIDERANDO: 
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Que por las actuaciones de referencia, se propicia la designación del Comisario Inspector del Subescalafón Comando 

Dante Edmundo PEREZ BIANCHI, legajo N° 21.129, en el cargo de Jefe Delegación Departamental de 

Investigaciones en Función Judicial Morón; 

 

 

Que a través del Decreto N° 52/20 se sancionó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

 

Que asimismo, por Decreto N° 141/20 se creó la Jefatura de Policía, transfiriéndose la Superintendencia de 

Investigaciones en Función Judicial, a su ámbito, manteniendo sus cargos, funciones y dependencias subordinadas de 

acuerdo a su Nomenclador de Funciones y Directorio de Competencias, aprobado por Resolución N° RESOL-2017-

525-E-GDEBA-MSGP; 

 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la designación en trámite; 

 

 

Que el funcionario policial reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para el desempeño del 

cargo, no surgiendo impedimentos para el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164; 

 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Superintendencia 

de Investigaciones en Función Judicial, en el cargo de Jefe Delegación Departamental de Investigaciones en Función 

Judicial Morón, al Comisario Inspector del Subescalafón Comando Dante Edmundo PEREZ BIANCHI (DNI 

22.494.279 - clase 1971), legajo N° 21.129. 

 

 

ARTÍCULO 2°. Intimar, en caso de corresponder, al Comisario Inspector del Subescalafón Comando Dante 

Edmundo PEREZ BIANCHI (DNI 22.494.279 - clase 1971), legajo N° 21.129, a que en el plazo de 30 días hábiles, 

cumpla con la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° N°  

899/18. 

 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de 

Liquidación de Haberes y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones, dar al SINDMA 

y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 

____________________ 
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Resolución 

 

Número: RESO-2020-1298-GDEBA-MSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 5 de Noviembre de 2020 

 

 

Referencia: Designación de cargo. Carlos Eduardo NUÑEZ. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2019-25835525-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que por las actuaciones de referencia, se propicia la designación del Comisario del Subescalafón Comando Carlos 

Eduardo NUÑEZ, legajo N° 26.685, en el cargo de Subdirector Unidad Táctica de Operaciones Inmediatas 

(U.T.O.I.); 

 

Que en lo que atañe al cargo en cuestión, mediante Resolución N° RESOL-2019-842-GDEBA-MSGP se transfirió la 

Dirección Unidad Táctica de Operaciones Inmediatas (U.T.O.I.), como así los cargos orgánicos y funciones, 

aprobado por Resolución N° RESOL-2019-392-GDEBA-MSGP, recursos humanos y logísticos, al ámbito de la 

Superintendencia de Fuerzas de Operaciones Especiales (F.O.E.); 

 

Que a través del Decreto N° 52/20 se sancionó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que por último, mediante Decreto N° 141/20 se creó la Jefatura de Policía, transfiriéndose la Superintendencia de 

Fuerzas de Operaciones Especiales (F.O.E.) a su ámbito; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la designación en trámite; 

 

Que el funcionario policial reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para el desempeño del 

cargo, no surgiendo impedimentos para el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164; 

 

Por ello, 

 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Superintendencia 

de Fuerzas de Operaciones Especiales (F.O.E.), Dirección Unidad Táctica de Operaciones Inmediatas (U.T.O.I.), en 

el cargo de Subdirector Unidad Táctica de Operaciones Inmediatas (U.T.O.I.) al Comisario del Subescalafón 

Comando Carlos Eduardo NUÑEZ (DNI 31.511.391 - clase 1985), legajo N° 26.685. 
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ARTÍCULO 2°. Intimar, en caso de corresponder, al Comisario del Subescalafón Comando Carlos Eduardo NUÑEZ 

(DNI 31.511.391 - clase 1985), legajo N° 26.685, a que en el plazo de 30 días hábiles, cumpla con la declaración 

jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18. 

 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de 

Liquidación de Haberes y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones, dar al SINDMA 

y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
 

____________________ 

 

 
SERGIO ALEJANDRO BERNI 

Ministro de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

 
 
 

 

 
Arriba 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial. CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 
73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar  
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 
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SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN DE 
PARADERO  

 

1.- GIMENEZ MONZON GABRIELA ALEJANDRA: de 23 años de edad, D.N.I. N° 18.874.998. Misma resulta ser 

de contextura física delgada, tez trigueña, 1,65 mts. de altura y cabello largo castaño, padecería epilepsia. Se ausentó 

junto con la menor ESPINOZA MARIA JULIA: de 7 años de edad, D.N.I. N° 56.337.807. Misma resulta ser de 

contextura física delgada, tez trigueña y cabello largo castaño. Padece retraso madurativo y no se encuentra en 

tratamiento. Solicitarla Comisaría Berazategui 4ta. Interviene U.F.I. N° 2 descentralizada de Berazategui, a cargo del 

Dr. Cristian Granados, del Departamento Judicial Quilmes. I.P.P. N° 13-01-013881-20/00. Caratulada 

“AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. DTE. MANEVY RAMÍREZ ANDREA ELIZABETH. 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
Arriba 

 

 

 

 

 


